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ON CARLOS,
POR LA GRACIA DE 1)1OS,
Rey de Castilla, de Lean, de Ara-

r: gon , de las dos Sicilias, de Jeru~
'\ salén , deNavarra, de Granada, .de

. Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de
.Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, pe
Murcia,de Jaén,Señor deVizcaya, y de Molina,&c.
A .vos los Presidentes y Oidores de las. nuestras
Audiencias de los Reynos de Aragon y Valen-
cia , y Principado de Cataluña, Gobernadores,
Corregidores, Intendentes, Alcaldes Mayores y,
-Ordinarios, Escribanos, y demas Jueces, }ufiicias,
Miniílros y Personas, qll:e exerzan jurisdicion en
qualesquiera de todas Ias Ciudades, .Villas y Lu-
gares de dichos Reynos y Principado, asi de Rea-
lengo, COIUO de. Señorío, Abadengo, yOrdenes,
a los que aora ron, y a los que ferán de aqui ade-
lante, y a cada uno y qualquier de vos, a quien lo
contenido en eíla nucílra Carta toca o tocar pue-
da en qualquier manera:_ YA SABEIS, que por
Real Cedula despachada en Aranjuez a diez y íeis
de Junio de este año, fe mandó, que desde enton-
cesen adelante fe escusasen generalmente en to ..
das l~sCiudades, Villas y Lugares de eítos nues-
tros Reynos las Licencias y Pofrurasde los g6-
neros , que se llevaban a, vender para el íurti-
miento de ellas, y .que por consiguiente cesase
la' exáccion de derechos por qualquicra de estas
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'dos causas , pena de privacion de Oficio a la per-
sona que contraviniere, y de reíhtuir con el dos
tanto lo que por efl:a razon exigiere de los Ten-
deros ~Traginantes , lL otras qualesquiera peJ~Q-
nas, dcxando en total libertad la contratación y
comercio, haciendose saber en todos los Lugares

,por medio de Vando público, parac"que a todos
constase, ;y no continuase e!' abuso "liobre q:be'se
encargó a todos la p'e1ffé~a y:¡iufltual observancia
de lo referido', poniendose la eontravencion corno
caso. de residencia; acuvo fin fe comunicase cir-
cularrnente dicha Real Cedulá , de laqual, y del
Vando, qJue en fu 'virtud fe: arreglase , se pusie-
.secopia en 10'sLibres de A vuntamiento de cada
Pueblo, y entre las Ordenanzas y Acuerdos delas
-nucítras Audiencias y Chancillerías , aíiadicndose
iglulhn'en~e efti providencia en la Inítruccion for-
mada 'en veinte y seis de Julio del año proximo' pa-
sado" sobre la elección, uso, y prerogativas de Ios
,Diputados y Personero del Común. y enterado
.nueflrc 'Consejo, por los muchos recursos que se
haa he;c;ho,la el por varios Pueblosde esos Rey-
nos y Principado, de la mala inteligencia, que por
-los Tenderos.Arrieros, Traginanres, y omas.perso-
-nas fe ha, intentado.dar a' e,ila '~ufta.y:~1l?te;gI~dl,pr'o-
videncia, 'queriendo extenderla a todosderechos,
.para eludirse del pa1g'o de 1:0s.que se, hallan legiti-
mantente cargados [obre los citados géneros co-
.rnetlibles 3 y pertenecen a los Pueblos, asi en 'cali-
dad de Propios" ;C01'110. pOl!' .A'rbitrios concedidos

. para la [atisfaccioo de fus cargas , y ga;{tos anuales;
'ypara'evit~lf efle perjuicio teniendo presente lo
expueílo y pedido en el asun topar el nueílro F is-
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cál, por Decreto proveído en.diez ~ nueve de Se..
tiem bre próximo ,.fe acordó expedir eíla nueílra

OC? Carta : Por la qual tencrnospor bien de declarar.v
declararnos por punto gen~eral, que' en la libertad
prefinida por la expresada Real Cédula de.diez y. _
seis de [enio de eíle: año, y escusacion de Licencias ,.(
y Poíluras en la venta de géneros comeílibles.íolo
fe excluyen ellas, pero no de modo alguno tQS ar-
bitrios o impucílos.queeflubiesencargados fobre
ellos con legítimos' títulos a favor de los Propios,
vcaudalespúblicos t y en fu consecuencia manda-
mos, que.íe contioúen pagando. como haíta.aqui,
fin nov.edad alguna, por los que los adeudaren ; y,
quelas Juntas municipales de cada Pueblo proce-
dan a íu-cxáccion _y cobranza. adrniniíirando , u>
'arrendando. ellos derechos, COUla hallasen mas

, conveniente a la utilidad defus caudales comunes,
y con arreglo, a.lo dispucílo en la Real Inítruccion
de treinta de Julia de mil íetecientos y ícsenta , y
prevenido en los Reglamentos, que [e les hayan
comunicado , ~n contravenir, ni permitir que fe
contravenga en manera alguna a rus dispoGcianes,
a menos de que p~ra' ello no preceda expresa or-
den de nueílro Consejo, a cuyo efeéto [e participe
.circularruente eíla nueílra Carta,de la qual [e pon ..
ga copia con la citada Real Cédula en los Libros
de Ayuntamiento de cada Pueblo, y entre las Or-
denanzas y Acuerdos de esas nueílras Audiencias;
añadiendose asimismo eíla providencia en la refe-
rida Inílruccion formada en veinte y reís de Junio
del año próximo pasado, [obre la eleccion, uso, y
prerogativas de los Diputados y Personero del Co-
mun. ~c asi es nucítra voluntad; y que al traslado
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impreso de eíla micílraCarta, firmado deD. Ju'an
de Penuelas ; nueílro Secretario, y Escribano de
Cámara-y de Gobierno del nueílro Consejo por
lo tocante a los Reynos de la Coronade Aragon,
íe.le de la misma fé y 'crédito, que a la original:
Dada en Madrid a cinco de Oétubre de mil íete-
cientos íesenta y siete.~ El Conde de Aranda.
Don Phclipe Codalíos. Don Gomez Gurierrez de
Tordoya. Don Jacinto de Tudó. Don Bernardo
Caballero.es -Yo Don Juan dePefiuelas.Sccrcrario
de Cámara delRey nueílro Señor, la hice escribir
por fu mandado, con acuerdo 'dé los de fil Conse-
jo. ~gistrada .. Don Nicolás Verdugo. 'Teniente
de Canciller Mayor: Don Nicolás Verdugo.

Es Copia'de la ~a¡Provision original, de que certihco.
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